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RESOLUCION N* 94.1,1.1.

PABLO ORTIZ GARCIA
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE el 4 de julio de 1994, se ha otorgado ante el notario Primero
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma
de estatutos de “TECNANDINA S.A. TENSA”;

QUE el señor Rudiger Strunck, en su calidad de Gerente General de
la compañía, con el patrocinio del doctor Juan Páez Parral, ha solicitado
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado
tres copías certificadas de la misma;

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera directa,
cuyos detalles constan en el instrumento público que oontiene el acto
antes referido;

AAeee fccra
Intendencia de Inspección, Control e Intervención,” ha presentado. el . informe
favorable No. $C.11C.1C1.94.378 de agosto 9 de 1994y

2, e pmartamento Juridico de Compañias y de valores de la
Intendencía Jurídica mediante memorando No. apIcv.94,1860 de agosto
23 de 1994, ha emitido informe favorable para lacontinuación del trámite,
eera que se ha dedo cumplimientoa,Jbsrequisitos legales
respectivos) “o

En ejercicio de las atribuciones astorados|mediantePesolución NO.»
ADA-92513 de diciembre 18 de 19923

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “TECNANDINA S.A.
TENSA” por CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO MILLONES DE  SUCRES  4S/.

5,605'000.900), con lo que asciende a NUEVE MIL DOSCIENTOS MILIONES DE
SUCRES (8/. 9.200'900.000) dividido en $9'200.000 acciones ordinarias y
nominativas de UN MIL SUCRES 1S/. 1.000) de valor cada una) y, b) la reforma
de estatutos constante en la referióa escritura pública. :

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el notario Primero del cantón Quito tome
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el trador Mercantil del cantón Quito:
a) inscriba la indicada escritura jur
archive una copia de la misma y lva las restantes con la ratón de
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el notario Segundo del cantón Quito anote
al margen de la matriz de la escritura pública de 10 de abril de 1975
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito.
Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y

neto > 54501994
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Gon essa fechas queda inscrita la presente

Resolución ajo cl No...130... : del

egistro Incusirial tomo...26.. $ di a

cumplimi sto a lo dipu.sto en la misma,

de conformidad a lo estabi.cido en «1 Decreto

733 d1 22 de Agosto de 1975, publicadoe

i Oficial 878 del 29 de Agosto de

nismocho A...de. ERIN,   

  


